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Derecho del consejero

40) Derecho de quien te consulta

En cuanto al derecho de quien te consulta implica que si le tienes una opinión clara, te esfuerces en ella
para él, aconsejándole aquello que en verdad sabes, hacerle entender que si tú fueras en su lugar lo
hubieras puesto en práctica. Que esto constituya una misericordia de tu parte y una amabilidad, porque
ella convierte el temor en intimidad, en cambio la rudeza expulsa la afabilidad. Si no puedes asesorarlo
y conoces a alguien en cuya opinión confías y de quien te satisficiera consultarle para ti mismo (de ser
necesario), oriéntalo hacia él y guíalo. No escatimes el bien para él ni desprecies el consejo. Y no hay
fuerza ni poder sino en Dios.

40. حق المستشير

وحق المستشير إن علمت له رأيا حسنا له رأيا أشرت عليه وإن لم تعلم أرشدته
إل من يعلم.

41) Derecho del asesor

El derecho de quien te asesora implica que no sospeches de él cuando te aconseja dándote una
opinión en la cual no estás de acuerdo, pues solo es una opinión, y la gente varía y discrepa en las
mismas. Eres libre de aceptar o no su opinión si te resulta sospechosa. Pero no te es lícito sospechar
de quien es digno de ser consultado. Debes agradecerle por la opinión que te ha dado y por su buena
conducta en el consejo. Cuando estás de acuerdo con él, alaba a Dios y acepta esto con
agradecimiento. Y trata de retribuirlo dándole un consejo parecido si te pide. Y no hay poder sino en
Dios.

41. حق المشير
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وحق المشير عليك أن لا تتهمه فيما لا يوافقك من رأيه وإن وافقك حمدت اله
عز وجل.

42) Derecho de quien te pide consejo

En cuanto al derecho de quien te pide consejo consiste en que le hagas llegar el consejo, según su
merecido y la capacidad que ves en él, buscando un método y camino que no le resulte pesado.
Háblale con palabras según la capacidad de su intelecto, porque para cada intelecto existe una clase de
palabra que conoce y acepta, y otra que rehúsa. Entonces, sé misericordioso con él teniendo esto como
conducta y no hay poder sino en Dios.

42. حق المستنصح

وحق المستنصح أن تؤدي إليه النصيحة، ولين مذهبك الرحمة له والرفق به.

43) Derecho del consejero

En cuanto al derecho del consejero, consiste en que le seas amable y humilde. Debes entregarte a él
(hacer llegar sus buenos consejos a tu corazón) y abrir tus oídos para entender su consejo. Luego
obsérvalo. Si acierta en su consejo, alaba a Dios por ello y acéptalo reconociéndolo. Si no acierta en
ello, debes apiadarte de él y no sospechar. Debes considerar que no dejó de darte un buen consejo,
sino que se equivocó. De todos modos, si es merecedor de la sospecha ante ti, debes ser indiferente a
sus palabras (y no escucharlas). Entonces, no escuches, bajo ningún concepto, sus palabras siendo
indiferente al respecto. Y no hay poder sino en Dios.

43. حق الناصح

وحق الناصح أن تلين له جناحك وتصغ إليه بسمعك، فان أت بالصواب
حمدت اله عز وجل وإن لم وافق رحمته ولم تتهمه وعلمت أنه أخطأ ولم

تؤاخذه بذلك إلا أن يون مستحقا للتهمة، فلا تعبأ بشء من أمره عل حال ولا



قوة إلا باله.
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